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Unidad I
a) Sistemas Notariales en el mundo: Notariado de tipo latino. Notariado anglosajón. Notariado
funcionarista. Notariado de acceso libre.  Sus diferencias. Organización del notariado a nivel
local. Ley 3058. El Colegio Notarial. Carácter. Organización. Funciones. Inspección de
protocolos. Archivo de protocolos notariales. Registro de actos de última voluntad. Ley convenio.
Organización del notariado a nivel nacional. El Consejo Federal del Notariado Argentino.
Organización y funciones. Las instituciones académicas del notariado argentino: La Academia
Nacional del Notariado y la Universidad Notarial Argentina, Organización del notariado a nivel
internacional. Unión Internacional del Notariado. Su creación en Buenos Aires, en 1948. O.N.P.I.
(Oficina Notarial Permanente de Intercambio Internacional). 
b) Régimen de Capacidad. Concepto. Tipos. La capacidad restringida. Fundamentos y reglas de
aplicación. La función del apoyo para las personas con capacidad restringida. Intervención de
menores en actos jurídicos. Niños, niñas y adolescentes. El adolescente: situación particular. El
concepto de madurez suficiente. Actos dispositivos realizados por menores de edad y por
adolescentes. Casos. Menores emancipados por matrimonio. Consecuencias. Irrevocabilidad.
Prohibiciones. Inhabilitados. Los pródigos. 
c) Ineficacia de los Actos Jurídicos. Nulidad. Inoponibilidad. Nulidades: clases. Conversión.
Subsanación: confirmación, ratificación, rectificación, y reproducción. Escrituras aclaratorias,
complementarias, rectificatorias. Simulación y falsedad.Técnicas de salvado en los documentos
notariales. Antes y después de la firma de la escritura.
d) Partición extrajudicial por ascendientes. Reserva y constituciónde usufructo a favor de los
partidores.derecho de acrecer, distintos supuestos. Presunción legal.
e) Derechos Reales: conjuntos inmobiliarios. Propiedad Horizontal Especial. Adecuación
f) Asociaciones Civiles. Simples asociaciones. Fundaciones. Caracteres elementos
Instrumentación y régimen. Responsabilidad de los socios. Disolución, liquidación y partición.
g)La publicidad registral. Carácter. Recepción legal en el CCCN. Fe publica registral. Principios
registrales. Ley 17801 Certificado de ley y certificaciones registrales. Plazos de vigencia. Efectos.
Ley 8236: arts. 18 y siguientes. Diferencia con los informes. Principios de Legalidad y de
Calificación Registral: Artículo 9. Anotaciones personales. Documentos registrables en el RPI de
Mendoza (Ley 8.236).
h) Supuestos de aplicación y excepciones a la aplicación de Retenciones en concepto de
Impuesto a las Ganancias y al Impuesto a la transferencia de Inmuebles.
Unidad II
a) Derecho Notarial. Concepto. Contenido. Autonomía. Principios. El notario. Matriculación.
Domicilio profesional y real. Titularidad y adscripción. Responsabilidad del titular por los actos del
Adscripto. La función notarial. Concepto Contenido. Naturaleza Jurídica. La investidura,
Juramento, Fianza. Deberes y derechos del notario en la ley 3058. Régimen de Acceso a la
función notarial. La regulación del acceso a la función en Mendoza. Ejercicio de la función:
Inhabilidades. Incompatibilidades. Competencia (en razón de la materia, de las personas, del
territorio, del tiempo). Operaciones de ejercicio: distinción. Deberes notariales en relación a las
operaciones de ejercicio.
b) Representación legal. Responsabilidad parental, tutela y curatela. Régimen de revisión de
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sentencias. Figura de Apoyo en el CCCN artículo 43 y cc. Escrituras otorgadas por personas
humanas con discapacidad auditiva, ciegos o personas que no conocen el idioma nacional, que
no pueden firmar (firma a ruego). Intervención con representación y sin representación.
c) Régimen Patrimonial Matrimonial. Concepto. Bienes. Propios, Gananciales. Asentimiento del
cónyuge y conviviente para disponer de bienes. Poderes para dar asentimiento. Calificación
Registral del asentimiento. Jurisprudencia. Apoderamientos entre cónyuges. Contratos entre
cónyuges.
d) Derechos reales: derecho real de dominio. El dominio perfecto. Dominio Imperfecto.
e) El régimen de las Personas Jurídicas en el CCCN. Régimen Especial Ley General de
sociedades. Régimen de Inscripción. Concepto, contenido. Naturaleza Jurídica. Teorías.
Dirección de Personas Jurídicas en Mendoza, funcionamiento. 
f) Ley 17801. Régimen de Inscripciones, plazos, procedimientos y efectos y ley reglamentaria
provincial 8.632. Concepto de Derecho Registral. Publicidad. El carácter constitutivo o declarativo
de los Registros inmobiliarios. Publicidad registral y extraregistral. Publicidad posesoria en el
CCCN. Subasta y usucapión. 
g) Impuesto a las ganancias. Principio de habitualidad. Personas humanas y jurídicas.
Sucesiones indivisas. Loteos. Propiedad horizontal. Venta por el Constructor de unidades a
estrenar. Reemplazo de bienes. Agentes de retención. Hechos imponibles. Alícuotas. Plazos de
ingreso del tributo. Beneficiario del exterior.
Unidad III
a) Fe pública; originaria y derivada. Fe pública Notarial: evidencia, inmediatez, coetaneidad,
objetividad, formalización, solemnidad. El documento Notarial: concepto, elementos;
corporalidad, contenido, autoría. Forma. El valor probatorio del documento Notarial. Identidad de
los comparecientes. Fe de conocimiento y Justificación de la identidad: régimen vigente en el
CCCN. Concepto. Importancia. fe de conocimiento, de identificación y de individualización.
Alcances. Responsabilidad del escribano por la sustitución de personas. Naturaleza de esa
responsabilidad. 
b) Testamentos. Clases. Nuevo régimen de legados en el CCCN. Registro de actos de última
voluntad. Ley 6095/94. Registro de Actos de autoprotección. Sucesiones: Intervención del notario
en escrituras provenientes de sucesiones. Cesión de derechos hereditarios.
c) Contratos: Concepto. Clasificación. Forma. Prueba. Efectos. Formación del contrato: oferta,
aceptación, recepción de la aceptación. Contratos entre ausentes. Formación del Consentimiento
en el CCCN.  Frustración de la Finalidad. Contratos de consumo. Cesión de derechos. Concepto.
Naturaleza. Efectos. Forma y Prueba. Cesión de posición contractual, de créditos y deudas:
diferencias. Regulación legal. Cesión en garantía. 
d) Derecho ambiental.  El orden público ambiental. El ambiente y los recursos naturales en el
CCCN. Teoría de la función ecológica de la propiedad. Ordenamiento territorial: Leyes 8051 y
8999. El rol del notariado en la preservación del patrimonio natural y cultural. Desafíos y
perspectivas del Derecho Ambiental Notarial: incorporación de la variable ambiental en los actos,
contratos y escrituras públicas. Mecanismos para facilitar la participación, el acceso a la justicia y
la producción de la prueba en procesos administrativos y judiciales ambientales: actas notariales
de constatación y comprobación.
e) Derecho Real de condominio. Convenios de uso. Toma de decisiones: asamblea de
Condóminos. Derecho real de tiempo compartido.
f) Sociedad anónima. Forma de Constitucióny modificación. Estatutos Sociales. Órganos. Capital
Social. La Sociedad Anónima Unipersonal. 
g) El Tracto sucesivo y tracto abreviado, casos de la Ley, análisis, constancias notariales,
requisitos de las escrituras,  Ley 17801 y su reglamentación provincial en la Ley 8.236.
Matriculación en el RPI. La calificación registral.Jurisprudencia.
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h) Impuesto a las Ganancias cedulares. Ley 27430. Casos de retención y de no retención. La
Unidad de Información Financiera (UIF): deberes de información a cargo de los escribanos,
operaciones, montos y plazos. Reporte sistemático de operaciones. Reporte de Operaciones
Sospechosas
Unidad IV
a) Responsabilidad del notario. Concepto. Naturaleza Jurídica: contractual-, extracontractual.
Tipos de Responsabilidad: civil, penal, disciplinaria, ética y tributaria.La ética y la deontología
notarial en la unión internacional del notariado. Órgano de superintendencia del notariado.
Sanciones disciplinarias en la Ley 3058 y su proceso.Código y Tribunal de Ética, tipificación de
faltas éticas y sanciones. 
b) Afectación al régimen de protección de la vivienda. Arts. 244 a 256, CCCN. Diferencias con la
regulación de los Arts. 34 a 50 de la Ley 14.394. Constitución por acto notarial. Efectos. Ventajas
de su constitución. Beneficiarios. Afectación de una parte del valor del inmueble. Subrogación de
la inscripción en la nueva adquisición. Desafectación. Indivisión forzosa. Carácter de su
registración. Ordenes de servicios del registro y anexo.
c) Planificación sucesoria. Protección del Bien sujeto a explotación familiar y pacto de herencia
futura: art. 1010 CCCN. Protocolos de empresa de familia.
d) Contrato de Fideicomiso: concepto, naturaleza jurídica, plazo,  partes, sus derechos y
deberes. Clases de fideicomiso, instrumentación, efectos, inscripción, extinción del fideicomiso.
Tratamiento impositivo.
e) Derecho Real de Servidumbre. 
f) Sociedad por acciones simplificada (SAS), Ley N° 27349, de Apoyo al capital emprendedor.
Características, órganos. Diferencia con otras sociedades típicas: SRL, SAy SAU.
Reglamentación en la Dirección de Personas Jurídicas.
g) Régimen de Zona de Seguridad de Fronteras. Ley de Tierras Rurales. Normas de Fondo y de
Derecho registral. Legitimación Subjetiva: calificación notarial y registral.
h) Nuevas tecnologías en la función notarial: documento digital; legislación; seguridad jurídica y
seguridad informática; firma digital y firma electrónica; protocolo notarial digital. 
i) Derechos Humanos y actuación notarial. Control de constitucionalidad. Ley Micaela,
fundamentos. Perspectiva de género. Leyes 26.485 y modificatorias, 26.743, 26.618, 26.657 y
decreto reglamentario 603/2013. Actuación notarial.
Unidad V
a)Hechos. Actos jurídicos. Elementos del negocio jurídico. Imputabilidad. La autonomía de la
voluntad y el orden Público. Instrumentos Particulares. Instrumentos públicos. Concepto.
Requisitos: Condiciones de validez. Enumeración legal. Clasificación. Efectos probatorios.
Nulidad de los instrumentos públicos. Conversión. Forma de los instrumentos públicos. Firma.
Instrumentos privados. Libertad de forma. Condiciones de validez. Firma. Firma en blanco. La
impresión digital. Cantidad de ejemplares en documentos privados. Fuerza probatoria. Fecha
cierta. Casos. 
b) La autenticidad. Hechos auténticos y autenticados-Impugnación de la autenticidad. Falsedad:
concepto y ámbito de aplicación. Impugnación del hecho auténtico y del hecho autenticado.
Falsedad y simulación. Falsedad y nulidad. Falsedad material y falsedad ideológica. Supuestos
de falsedad material.
c) Régimen Jurídico del automotor. Nociones generales. Digesto. Decreto ley 6285/58. La
donación de cosas muebles registrables. Carácter de la inscripción.
d) El régimen de la Unión Convivencial en el CCCN: requisitos, prueba. Acuerdos o pactos de
convivencia, registración, relaciones patrimoniales. Efectos. Cese de la convivencia distribución
de bienes.
e) Contratos: Permuta. Concepto. Caracteres. PH. Causas de observabilidad de los títulos
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provenientes de permutas. Evicción. Diferencia con la dación en pago. 
f) Derechos reales: Derecho real de superficie. cementerios privados.
g) El consorcio de copropietarios como persona jurídica. Órganos, domicilio, capital,
representación orgánica. Asambleas: tipos, formas, quórums y mayorías. Inscripción.
Legitimación.
h) Los principios registrales. Principio de rogación, Anotaciones personales. 
i) Cambio de régimen patrimonial matrimonial de comunidad: disolución, liquidación y
adjudicación de gananciales. Haber relicto: partición. Condominio: extinción. 
j)  Ley Impositiva. Código Fiscal. Impuesto a la trasferencia de inmuebles: régimen de sustitución.
-
k) Impuesto de sellos: su incidencia en la actividad notarial. Código Fiscal y Ley Impositiva de
Mendoza. Agentes de retención, de percepción y de información. Hechos imponibles. Base
imponible. Alícuotas aplicables. Plazo y forma de ingreso. Aporte de inmuebles a
sociedadesExcepciones.
Unidad VI
a) Circulación de Documentos Notariales. Legalizaciones. Su necesidad. Fundamentos.
Alcances. Legalización de primer grado y de segundo grado. Apostilla de la Haya.
b) Autorizaciones a menores de edad: niños, niñas y adolescentes - para salir del país. Para
transitar por el país. Influencia del nuevo régimen del Código Civil y Comercial de la Nación.
Fundamento. Régimen de la representación legal. Requisitos que debe contener el documento,
según su especie. Resolución del Ministerio de Transporte en relación a circulación de niños,
niñas y adolescentes. Otorgantes: progenitores de doble vínculo o de vínculo único, tutores,
curadores. Acreditación de vínculos. Autorizaciones otorgadas por uno solo de los progenitores
en ejercicio de la responsabilidad parental (viudos o divorciados). Autorizaciones otorgadas por
documentos separados. Autorizaciones para conducir, exportar y trasladar automotores. Forma.
Revocación y modificación. Recaudos. Titular dominial. Justificación documentada de la
propiedad del vehículo.
c) Donación:concepto. Caracteres. Capacidad. Forma. Evicción. Clases. Donación a legitimarios
y a terceros. Revocación y reversión. Venta a presunto legitimario con reserva de usufructo:
presunción legal. Condición resolutoria y dominio imperfecto. Reforma de la ley 27.587. Oferta de
donación y aceptación por instrumentos separados. Oportunidad. Teoría de la recepción. Ofertas
celebradas antes de la entrada en vigencia del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación,
aceptadas después. Donación remuneratoria y con cargo. Donaciones recíprocas. La donación y
la inoficiosidad. La acción de reducción y su efecto reipersecutorio. La prescripción adquisitiva
del art. 2459 del CCCN. Su aplicación temporal. Ley aplicable según la época de muerte del
donante. 
d) Derechos Reales de Disfrute: usufructo, uso y habitación. Derecho real de habitación del
cónyuge y conviviente supérstite. Subasta y Usucapión.
e) Dominio. Modos de adquirir. Título y Modo Tradición. Posesión. Constituto posesorio.
Traditiobrevi manu.
f) Sociedades de la Sección IV: régimen legal. Subsanación. Transformación: análisis del artículo
94 bis y la Resolución 2400/15 DPJespecialmente artículos 51 a 54. Fondo de Comercio.
Regulación. Concepto. Bienes que lo integran. Intervención notarial. Asociaciones. Cooperativas.
Mutuales. Representación orgánica, teoría del órgano.
g) Registros Inmobiliarios: clases por sus efectos. Publicidad registral: certificados e informes. Su
regulación en las Leyes 17801 y 8236
h) Impuesto de sellos. Transferencia de inmuebles ubicados en la provincia de Mendoza
instrumentada por notarios de otras demarcaciones.  Concepto de Defensa de Jurisdicción y
barreras jurisdiccionales, argumentación de cada postura. Inmuebles ubicados fuera de la
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jurisdicción provincial. Actos sin monto o con monto indeterminado. 
Unidad VII
a) Documentos Notariales. CCCN. Regulación de Documentos notariales en la Ley 3058.
Protocolo Notarial. Concepto. Clases. Apertura y cierre. Numeración. Foliatura. Índice. Epígrafe o
membrete. Documentos con errose y sin efecto. Ley 3058. Notas. Documentos anexos. Copias o
testimonios. Primer testimonio. Ulteriores. Encuadernación. Conservación. Guarda. Exhibición.
Pérdida o destrucción. Reconstrucción. Comparación entre la ley provincial y el CCCN.
Correcciones de partes esenciales. Acta de subsanación, rectificación, complementarias
Salvados. Otorgamiento. Cierre. Lectura. Firma. Firma a ruego. La impresión digital.
Autorización. Sello y firma del notario. Escritura frustrada.Actas: su regulación en el CCCN y en
la ley 3058.
b) El requirente del acto notarial: nombre, documentos, estado de familia, domicilio, nacionalidad,
capacidad. Ley de Identidad de Género. Casos de representación legal, voluntaria y orgánica.
c) Boleto de compraventa. Naturaleza Jurídica. Caracteres: esenciales, naturales y accidentales.
Objeto. Precio: pago en moneda extranjera.
d) Derecho Real de superficie. 
e) Sociedades regulares, enumeración, tipificación. Reorganización Societaria. Fusión y escisión
de sociedades.
f) Inscripción definitiva, provisional, preventiva y condicional. Prórroga e inscripta en la fecha.
Inscripción preventiva del art. 38 de la ley 19550. 
g) Impuesto a la transferencia de inmuebles. Ámbito de aplicación. Sujetos pasivos. Base
imponible. Precio determinado. Nacimiento de la obligación. Exención. Reemplazo de bienes.
Plazo para el ingreso de retenciones. Operaciones especiales. Ventas judiciales. Poder
irrevocable. Residentes en el exterior. 
Unidad VIII
a) Estudio de títulos. Concepto. Obligatoriedad de su realización. Normativas locales.
Responsabilidad del notario. Principales causas de objeción del título en cuanto al fondo y a la
forma. La importancia del estudio de títulos en la contratación. Su vinculación con el régimen
estatuido en el art. 392 del Código Civil y Comercial. Buena fe creencia y buena fe
diligencia.Actos constitutivos y declarativos de derechos. Interversión del título. Normativa Local.
Responsabilidad Notarial.Artículo 10 inc. 8 de la ley 3058; el cargo ante notario. Recepción en
artículo 11 de la ley 8236.
b) Distracto. Concepto. Caracteres. Pactos de Retroventa  (Art. 1163 CCYC). Reventa y
preferencia.
c) Mandato, poder y representación. Mandato sin representación. Poderes Especiales,
irrevocables. Poderes con efectos después del fallecimiento. Sustitución. Gestión de negocios
ajenos. Acto consigo mismo. Mandato entre cónyuges. Gestión a favor de 3°.
d) Directivas Medicas Anticipadas (Ley 26.529 y CCC). Actos de autoprotección. Poder
preventivo.
e) Derecho real de Propiedad Horizontal. -Artículos 2.037 a 2.069 CCCN. Diferencias con la
derogada ley 13512. Prehorizontalidad. Artículos 2.070, 2.071 y 2.072 del CCCN. Diferencias con
la derogada ley 19.724. Transmisión del dominio por unidades a construir.
f) Representación societaria. Órganos societarios. Representación Orgánica. Límites en la
representación societaria. Representación y Objeto Social. Actos notoriamente extraños al objeto
social. Nulidad y oponibilidad. Ratificación o confirmación de actos. Disolución Societaria.
Liquidación Societaria: distribución del patrimonio, adjudicación de bienes
g) Registración de la hipoteca. Plazos. Primera Modificación del CCCN: art. 2210 CCCN. Rango.
Negocios sobre el rango. Cancelación y caducidad (excepciones). Letras Hipotecarias.
Caducidad Hipotecas antes y después del 2016.
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h) Régimen de información a AFIP. Declaraciones juradas de los notarios según los distintos
impuestos.
i) Contratos Asociativos: Agrupaciones de colaboración y uniones transitorias de empresas.
Negocios en participación y consorcios de cooperación. Su regulación como contratos
nominados en el Código Civil y Comercial de la Nación (arts. 1442 a 1478). Caracterización.
Instrumentación. Forma y contenido de cada una de las figuras contractuales. Recaudos.
Resoluciones. Dirección, administración y representación. Fondo operativo. Titularidad de los
bienes. Responsabilidad ante terceros. Disolución. Inscripción. Cooperativas.
Unidad IX
a) Escrituras Públicas. Regulación en el CCCN. Ley 3058. Elementos. Requisitos. Eficacia.
Capacidad y legitimación. Unidad de acto. Escrituras simultáneas. Nulidades. Notas marginales:
obligatorias, rectificatorias, aclaratorias y complementarias. Documentos habilitantes.Expresiones
en letras y guarismos. Atestaciones notariales. Concepto. Análisis de los arts. 307 y 308, CCCN
Art. 1003, Código Civil. Agregación al protocolo de originales o copias simples certificadas.
Transcripción. Nulidad.
b) Régimen patrimonial matrimonial. Concepto. Convenciones prematrimoniales y matrimoniales:
objeto y forma. Cambio de régimen patrimonial matrimonial: disolución, liquidación y adjudicación
de gananciales, con o sin divorcio. Donaciones por razón de matrimonio. Regímenes vigentes.
Disposiciones comunes. Clasificación de bienes. Deudas y gestión de los bienes. Disolución,
liquidación y Partición. Régimen de separación de bienes. Gestión, prueba, cese y disolución.
Liquidación y partición por vía judicial, mixta o notarial. Asentimiento Conyugal. Contratación
entre cónyuges: supuestos según el régimen aplicable
c) Contrato de Renta Vitalicia. Contrato deLeasing. Arts. 1227 a 1250 del Código Civil y
Comercial de la Nación. Leasing mobiliario e inmobiliario. Naturaleza jurídica. Funcionalidad de la
figura. Opción de compra.
d) Dominio Imperfecto. Clases. Efectos. Registración 
e) Sociedad de Responsabilidad Limitada. Forma de Constitución. Órganos. Composición del
Capital Social.
f) Ley 17801y ley provincial 8236: Principio y reserva de prioridad, efectos. Tipos de prioridad,
consecuencias.
g) Régimen de información a la Administración Federal de Ingresos Públicos respecto de bienes
registrables. Bienes comprendidos en el régimen. Operaciones que obligan a la tramitación del
certificado de bienes registrables. Obligados a efectuar la tramitación. Procedimiento. Plazo.
Obligaciones de los escribanos. Régimen y efectos de las consultas a la Administración Federal
de Ingresos Públicos. 
Unidad X
a) Actas notariales. Regulación CCCN y en Ley 3058. Requerimiento. La representación en las
actas notariales. Diligencia. Comprobación de hechos. Valoración judicial de la fuerza probatoria
de las actas notariales. Actas y evidencia digital: nociones. Certificaciones de firmas: concepto,
CCCN y ley 3058. Certificados. Copias y certificados en la Ley 3058. Valor probatorio.
Reglamentaciones en la Provincia de Mendoza. Soporte material y digital. 
b) Protocolización e Inserción protocolar. Concepto y diferencias, efectos. Fecha cierta.
Documentos otorgados en el extranjero. Documentos otorgados en idioma
extranjero.Protocolización de actas de matrimonio. Casos Especiales.
c)Técnicas de Reproducción Humana Asistida como fuentes de la filiación.Protocolización de
consentimientos informados- Teoría del Consentimiento-
d) Compraventa: bienes y cosas.: Elementos, partes, capacidad, cosa, precio, modos de pago.
Limitación a las transacciones en dinero efectivo. Leyes 25.345 y 25.413; decreto 22/2001 y
concordantes. Ley 25.561 de Emergencia económica y cambio del régimen cambiario. Pago en
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moneda extranjera. Precio en U$S (cambio). Análisis de los arts 765 y 766 del CCCN. Pago con
criptomonedas: naturaleza jurídica, encuadre legal, efectos. Derechos y obligaciones de las
partes. Evicción y vicios redhibitorios. La gestión de negocios y compra por cuenta y orden de
otro.  Efectos entre las partes y respecto de terceros. Registración. 
e) Derechos reales de garantía. Hipoteca. Prenda. Anticresis. Conceptos. Hipoteca de monto
determinado y de monto indeterminado. Validez. Rango. Negocios de Rango. Especialidad en
cuanto al crédito, Ley N° 27.271. 
f) Modificación de estatuto social. Órgano de decisión. Forma. Prórroga y reconducción de
sociedades. Concepto. Trámite. Fusión y escisión de sociedades. Concepto. Tipos. Requisito.
Procedimiento. Responsabilidad de los socios. Inscripción en la DPJ de Mendoza. Transferencia
del dominio de los bienes registrables. Aportes de Capital. Aportes irrevocables. Transformación
de sociedades. Concepto. Procedimiento. Disolución y Liquidación de sociedades. Causales.
Inscripción en DPJde Mendoza. Liquidador: nombramiento. Partición. Sociedades extranjeras. Su
actuación en la República Argentina.Venta, cesión, donación, usufructo de particiones
accionarias, distintos supuestos.
g) Sociedades extranjeras. Su actuación en la República Argentina.
h) Medidas cautelares: Concepto, clases, inhibición, embargos (tipos). Anotaciones   de litis,
prohibición contratación, prohibición innovación. Registración, Duración (excepciones).
Registración de medidas cautelares, y otras registraciones previstas en la ley 17801. Publicidad
noticia. Previsiones en la ley reglamentaria de la ley 17801 de Mendoza 
i) Residentes en el exterior. Infracciones. Formales. Régimen de información a la Administración
Federal de Ingresos Públicos. Declaraciones juradas de los escribanos según los distintos
impuestos. COTI, Certificado de no retención.
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